
ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LOTA
ALCALDIA

LOTA" 01 MARZO 2016

Vistos:

/ b]rlerúicado de nacimiento de hiio, Gaspar
Alonso Beltrán Sanhueza.- / ,/.,t c)filicltud, de incorporación de carga de la

DECRETO N" ]€(

al D.F.! Ns 150 de 1982, d,el Ministerio del
Trabajo y Previsión Social; fija texto refundido, coordinado y siste{üzad,o de las normas sobre el sistema único
de lrrestaciones familiares y sistemas de subsidios de cesantíaÁara los trabajadores de los sectores privado v
Pírblico, contenidas en Decretos Leyes Nas 307 y 603 ambas de

Trabajadora Sra. Makarena Marlene Sanhueza Sanhteza, de f94ta, OZ/02/2016._

D.O. del26.07.2006,

me confiere el Art. 63y'e la Ley No 18.695, Orgánica Consütucional de Municipalides.

Decreto:

2. Comuníquese a la Oficina de Remuneraciones,

^de 
Proyccto Pro-Empleo para Efectos del pago a contar de la Fecha indicada en punto Anterior._

ANOTESE,
OPORTUNIDAD, ARCHIVESE,-

MARCHANT
ALCALDE

- Secciírn de Remuneraciones.-
- Alch ivo.-

publicado en

facultad es qr.r

h) D.F.L. Na1 De 2006 del Ministerio del Interior
que fiia texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley Ne 1g.695.-

Y, en uso de lo dispuesto en el Art. 124 y las

'1 dl Declaración iurada de la Trabajadora Sra.
Makarena Marlene Sanhueza Sanhueza, fecha, 02 / OZ / 2016._ /

,/ ) Certifrcado de Cotizaciones emitido por
Enrpresa Caia Los Andes, entidad recaudadora de las cotizaciof previsionales del trabajadores.-

_../g) D.F.L. Ne1 De Z00Z del Ministerio del Trabajo y
Previsión social texto refundido, coordinado y sistematizado del código del rrabaio.-

I Ll 1. Recondcese a Makarena üarlene Sanhueza
Sanhueza/ R{ fom o carga y'mitiar a, //."/
]^9::l::.a/onso Beltrán sanhueza,/cedula Nacional de rdentidad  Wde nacimiento
1'9 /12 /2ar4 hijo pol quien percibirá Asignación Familiar a contar deÍ 01 de Enero de 20),6j hasta que cumpla 18
años dc edad (19 / 1,2/2032).
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